
 
 

       Berisso, 11 de noviembre de 2024 

VISTO, la Resolución de Decano ad-referéndum del Consejo Directivo N° 

891/2024 en la cual aprueba el Anexo XXIX Programa Específico al Convenio Marco 

de Cooperación y Asistencia Técnica Recíproca firmado entre la Facultad Regional La 

Plata – Universidad Tecnológica Nacional y HESURMET S.A., y 

CONSIDERANDO:  

Que la Facultad a través del “Programa de Gestión Ambiental Sostenible”, se 

compromete a brindar asistencia técnica y capacitación a Hesurmet S.A. consistente 

en el desarrollo de sistema semiautomático que permita a la alta gerencia evidenciar 

el seguimiento de órdenes de trabajo diario en taller mecánico.  

Que el presente Anexo XXIX Programa Específico tiene como antecedente el 

Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica Recíproca suscripto en el año 

2010. 

Que el referido Anexo XXIX Programa Específico cumple con las exigencias 

emanadas del Consejo Superior.  

Que lo mismo fue tratado por la Comisión de Interpretación y Reglamento, 

emitiéndose despacho favorable. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por 

el Estatuto Universitario. 

Por ello,  

 

 



 
 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL LA PLATA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la Resolución de Decano ad-referéndum del Consejo 

Directivo N° 891/2024 en la cual aprueba el Anexo XXIX Programa Específico al 

Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica Recíproca firmado entre la 

Facultad Regional La Plata – Universidad Tecnológica Nacional y HESURMET S.A., 

que se agrega como anexo I y forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO 2°.- Elevar copia de la presente resolución para refrendo del Señor Rector. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN Nº: 1135/2024 

FRLP 
   

SEU 
 

Ing. Lucas Quesada Mg. Ing. Luis A. Ricci 

SRI 
 

Secretario de Consejo Directivo y 

Relaciones Institucionales 
Decano 

  
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

                                                                    RESOLUCIÓN N°: 1135/2024 

                                                                    ANEXO I 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 


		2024-11-13T12:04:36-0300
	UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL


		2024-11-13T12:33:46-0300
	UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL




